
ACTA 13 
 

Reunión Ordinaria del Consejo de Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales el día 21 de 
mayo de 2010, a las 9:45 a.m. en el Salón de Reuniones de la Facultad. Asistentes: Decano-
Presidente, Prof. Darío Garay, Secretario, Prof. Rubén Hernández. DIRECTORES: Prof. Juan 
Carlos Rivero, Prof. Elba Marina Mora, Prof. José Suniaga.  REPRESENTANTES 
PROFESORALES: Prof. Delfina Trinca, Prof. Nelson Rodríguez, Prof. Jajaira Oballos, Prof. 
Jorge Durán, Prof. Yajaira Ovalles, Prof. Jesús Andrades. REPRESENTANTES 
ESTUDIANTILES: Br. Pablo Márquez. REPRESENTANTE DE LOS EGRESADOS: 
Ninguno. 1. INFORME DEL DECANO: 1.1 Derecho de Palabra concedido en reunión ordinaria 
de fecha 30-04-2010 al Prof. Rafael Ramírez, con el objeto de exponer las razones que motivan su 
propuesta político-electoral en las próximas elecciones de la APULA, acompañado por los 
Profesores Martín Briceño, Douglas Ramírez y Carlos Muñoz. 1.2 Comunicación s/n de fecha 04-
05-2010, suscrita por la Directora General de la Fundación Don Bosco, solicitando un derecho de 
palabra para el próximo Consejo de Facultad. DECISIÓN: Aprobar para el Consejo de Facultad 
de fecha  04 de junio de 2010. 1.3 Comunicación Nro. CSSCFCFA-52 de fecha 10-05-2010, 
suscrita por la Coordinadora Sectorial del Servicio Comunitario, solicitando un derecho de 
palabra para exponer el Informe de Gestión del Servicio Comunitario año 2009 de la Facultad de 
Ciencias Forestales y Ambientales. PROPOSICION: Aprobar para el Consejo de Facultad de 
fecha 04 de junio de 2010. APROBACIÓN ACTAS: 2.1 Acta Nro. 11 Reunión Ordinaria del día 
16-04-2010: Aprobada. DISTRIBUCIÓN ACTAS: 2.2. Acta Nro. 10 Reunión Ordinaria del día 
26-03-2010: Diferida en el Consejo del 30-04-2010. 2.3 Acta Nro. 12 Reunión Ordinaria del día 
30-04-2010: Distribuida. 3. COMUNICACIONES: CONSEJO UNIVERSITARIO: 3.1 Circular 
Nro. CU-0753/10 de fecha 26-04-2010, suscrita por el Secretario de la Universidad de Los Andes, 
relacionada a la aprobación de los cargos que quedan vacantes por renuncia, rescisión de contrato o 
fallecimiento del profesor, los Consejo de Facultad o Núcleo podrán realizar el llamado a Concurso 
de Oposición o Credenciales en los mismos términos (área, categoría y dedicación), haciendo uso 
de la resolución mediante la cual el Consejo Universitario aprobó originalmente el informe de la 
Comisión de Auditoría Académica y el llamado a concurso, siempre y cuando exista la 
certificación de la disponibilidad presupuestaria emitida por la Dirección de Programación y 
Presupuesto y que la Facultad o Núcleo haya realizado el trámite administrativo correspondiente, a 
través de la DAP. DECISIÓN: En cuenta. ESCUELA DE INGENIERÍA FORESTAL: 3.2 
Comunicación Nro. CE-06-06 de fecha 28-04-2010, suscrita por el Director-Presidente del Consejo 
de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada a la comunicación de la Prof. Yolanda Molina, C.I. 
5.582.182, informando que se encuentra en el país desde el 05 de abril de 2010 por motivo de 
trabajo de campo de sus tesis doctoral,  el cual realiza en los pueblos del Sur de Mérida, 
específicamente en la Parroquia Chacantá, hasta el 30 de mayo de 2010. DECISIÓN: Aprobar. 
Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 3.3 Comunicación Nro. CE-06-07 de fecha 28-04-2010, 
suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al 
Informe presentado pro la Prof. Yolanda Molina, C.I. 5.582.182, de avance de sus estudios 
doctorales en Agroecología, Universidad de Córdoba, España, correspondiente al período 
septiembre 2009 a marzo 2010. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 
ESCUELA DE GEOGRAFÍA: 3.4 Comunicación Nro. EG-D-066/2010 de fecha 05-04-2010, 
suscrita por la Directora-Presidente del Consejo de Escuela de Geografía, relacionada a la solicitud 
de los trámites para el llamado a concurso de oposición, según el artículo 21 del Acta Convenio 



de ULA-APULA, para el cargo que ocupa actualmente la Prof. Bárbara Zoltan de Instructor a 
Dedicación Exclusiva en el Área de Teoría, Metodología y Epistemología de la Geografía, adscrita 
al Departamento de Cartografía de la Escuela de Geografía. La Unidad Académica decidió 
cambiar el área para el llamado a concurso en el Área de Cartografía Básica, Temática y 
Ayudada por el Computador. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a Auditoría Académica. 3.5 
Comunicación Nro. EG-D-088/2010 de fecha 28-04-2010, suscrita por la Directora-Presidente del 
Consejo de Escuela de Geografía, relacionada a la solicitud de la estudiante JULIE 
FRANCISCO, procedente de la Universidad de Montreal, Canadá para cursar estudios en la 
Escuela de Geografía, durante el período enero – mayo 2011, con la cual mantenemos convenio de 
cooperación académica y de intercambio científico. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la Dirección 
de Relaciones Interinstitucionales. 3.6 Comunicación Nro. EG-D-089/2010 de fecha 28-04-2010, 
suscrita por la Directora-Presidente del Consejo de Escuela de Geografía, relacionada a la solicitud 
del estudiante NATOINE FINDELI, procedente de la Universidad de Montreal, Canadá para 
cursar estudios en la Escuela de Geografía, durante el período enero – mayo 2011, con la cual 
mantenemos convenio de cooperación académica y de intercambio científico. DECISIÓN: 
Aprobar. Tramitar a la Dirección de Relaciones Interinstitucionales.3.7 Comunicación Nro. EG-D-
090/2010 de fecha 28-04-2010, suscrita por la Directora-Presidente del Consejo de Escuela de 
Geografía, relacionada al Informe 2009 y la Programación 2010 del Prof. Juan Carlos Velásquez, 
C.I. 11.954.878, con la finalidad de solicitar la renovación de Dedicación Exclusiva año 2010. 
DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 3.8 Comunicación Nro. EG-D-092/2010 de fecha 29-
04-2010, suscrita por la Directora-Presidente del Consejo de Escuela de Geografía, relacionada al 
listado de los profesores adscritos al Departamento de Cartografía que trabajarán en el Intensivo 
2010. DECISIÓN: En cuenta. Tramitar a la Coordinación Cursos Intensivos 2010. 3.9 
Comunicación Nro. EG-D-096/2010 de fecha 28-04-2010, suscrita por la Directora-Presidente del 
Consejo de Escuela de Geografía, relacionada a la renuncia del Prof. Carlos Ferrer como 
Coordinador de Pasantías de la Escuela de Geografía y en la que solicita la postulación de un 
Profesor para dicha Coordinación. La Unidad Académica postula al Prof. Alejandro Delgadillo. 
DECISIÓN: Se excluye de Agenda. 3.10 Comunicación Nro. EG-D-093/2010 de fecha 28-04-
2010, suscrita por la Directora-Presidente del Consejo de Escuela de Geografía, relacionada a la 
postulación de la Prof. Bárbara Zoltan, C.I. 14.917.723, como representante del Departamento 
de Cartografía para asistir la Coordinación de Pasantías de la Escuela de Geografía. DECISIÓN: 
Se excluye de Agenda. 3.11 Comunicación Nro. EG-D-097/2010 de fecha 28-04-2010, suscrita por 
la Directora-Presidente del Consejo de Escuela de Geografía, relacionada al Informe 2009 y la 
Programación 2010 de la Prof. Gladys Zuleima Molina Mora, C.I. 9.126.672, con la finalidad de 
solicitar la renovación de Dedicación Exclusiva año 2010. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la 
DAP. 3.12 Comunicación Nro. EG-D-099/2010 de fecha 28-04-2010, suscrita por la Directora-
Presidente del Consejo de Escuela de Geografía, relacionada a la postulación del Prof. Orlando 
Gutiérrez, C.I. 3.375.045, como representante del Departamento de Geografía Humana para 
asistir la Coordinación de Pasantías de la Escuela de Geografía. DECISIÓN: Se excluye de 
Agenda. 3.13 Comunicación Nro. EG-D-100/2010 de fecha 28-04-2010, suscrita por la Directora-
Presidente del Consejo de Escuela de Geografía, relacionada con la devolución de la solicitud de 
Reincorporación en Principio del Prof. Julio J. Quintero, C.I. 9.047.779, por un error en la 
fecha. El Consejo de Escuela acordó enmendar la fecha, es decir que la Reincorporación es 
procedente a partir del 01-01-2010, en un todo de acuerdo con lo estipulado en el Capítulo IV, 
Sección séptima, artículo 81 del EPDI de la Universidad de Los Andes. DECISIÓN: Aprobar. 
Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 3.14 Comunicación Nro. EG-D-101/2010 de fecha 28-



04-2010, suscrita por la Directora-Presidente del Consejo de Escuela de Geografía, relacionada a la 
solicitud del Prof. Julio J. Quintero M., C.I. 9.047.779, de un lapso adicional de seis meses, 
contados a partir del 01-03-2010, para hacer efectiva su reincorporación definitiva. DECISIÓN: 
Aprobar. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 3.15 Comunicación Nro. EG-D-102/2010 de 
fecha 29-04-2010, suscrita por la Directora-Presidente del Consejo de Escuela de Geografía, 
relacionada a la DECISIÓN como Coordinador General de los Cursos Intensivos 2010  al Prof. 
Jahn Franklin Leal y como Coordinadora Adjunta a la Prof. Elba M. Mora de P. 
DECISIÓN: Aprobar. Tramitar al Vicerrectorado Académico. 3.16 Comunicación Nro. EG-D-
103/2010 de fecha 11-05-2010, suscrita por la Directora-Presidente del Consejo de Escuela de 
Geografía, relacionada a las materias que pueden ofertar pruebas de Suficiencia, en un todo de 
acuerdo con el “Reglamento de las Pruebas de Suficiencia de la Universidad de Los Andes”: 
Dpto. Cartografía: Matemática 11, Matemática 21, Programación Digital, Inglés 13, Inglés 23, 
Estadística 11, Estadística 21, Dibujo Cartográfico. 
Dpto. Geografía Humana: Introducción a la Economía, Sociología, Técnicas de Estudio, 
Demografía, Problemas del Subdesarrollo, Regionalización Económica, Geografía Económica, 
Geografía de la Población, Planificación Regional, Geografía Humana de Venezuela. 
Geografía Física: Meteorología, Climatología, Hidrología. 
Igualmente acordó que la aplicación de los exámenes de suficiencia se pudieran realizar para el 18 
de junio del año en curso. DECISIÓN: En cuenta el llamado para la aplicación de las Pruebas de 
Suficiencia, en un todo de acuerdo con los artículos 07 y 10 del Reglamento de las Pruebas de 
Suficiencias de la ULA. 3.17 Comunicación Nro. EG-D-104/2010 de fecha 11-05-2010, suscrita 
por la Directora-Presidente del Consejo de Escuela de Geografía, relacionada con la oferta de 
asignaturas para los Cursos Intensivos 2010 de la Escuela de Geografía: Matemática 11, 
Matemática 21, Estadística 11, Estadística 21, Inglés 13, Inglés 23, Programación Digital, 
Metodología Geográfica, Catastro, Introducción a la Geografía y Teoría Geográfica. DECISIÓN: 
Aprobar. Tramitar a ORE, Dirección de la Escuela, Coordinador Cursos Intensivos 2010. 
ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR FORESTAL. 3.18 Comunicación Nro. D-ETSF-135/2010 
de fecha 29-04-2010, suscrita por la Directora-Presidente del Consejo de Escuela Técnica Superior 
Forestal, relacionada a la solicitud de un grupo de estudiantes de las Escuelas de Geografía y 
Técnica Superior Forestal, sobre la tramitación ante el Consejo de Fomento de la Universidad de 
Los Andes, del cese del contrato del cafetín de Geografía – ETSUFOR, debido a la mala calidad 
del servicio y las deplorables condiciones higiénicas que presenta, además de incumplimiento de 
las normas en cuanto al consumo de cigarrillo o tabaco en ambientes universitario. DECISIÓN: 
Aprobar. Tramitar al Consejo de Fomento. 3.19 Comunicación Nro. D-ETSF-143/2010 de fecha 
10-05-2010, suscrita por la Directora de la Escuela Técnica Superior Forestal, relacionada a la 
planilla Programación de Ingresos del año 2011. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la OFAE. 
CENTRO DE ESTUDIOS FORESTALES Y AMBIENTALES DE POSTGRADO: 3.20 
Comunicación Nro. 510.01/66 de fecha 07-05-2010, suscrita por el Director del Consejo Directivo 
del Centro de Estudios Forestales y Ambientales de Postgrado, relacionada a la solicitud de la Prof. 
Jajaira Oballos Salas, 5.343.168, del disfrute de su Año Sabático, según lo establecido en los 
artículos 85, 86 y 87 del EPDI, a partir del 15 de septiembre de 2010. DECISIÓN: Aprobar. 
Tramitar al Consejo Universitario (DAP). INSTITUTO DE GEOGRAFÍA Y 
CONSERVACIÓN DE RECURSOS NATURALES: 3.21 Comunicación Nro. I.G.D.105-2010 
de fecha 03-05-2010, suscrita por el Director del Instituto de Geografía y Conservación de 
Recursos Naturales, relacionada al Informe 2009 y la Programación 2010 de la Prof. Angnes 
Teresa Aldana, C.I. 4.488.332, con la finalidad de solicitar la renovación de Dedicación 



Exclusiva año 2010. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 3.22 Comunicación Nro. 
I.G.D.106-2010 de fecha 03-05-2010, suscrita por el Director del Instituto de Geografía y 
Conservación de Recursos Naturales, relacionada al Informe 2009 y la Programación 2010 de la 
Prof. Vanesa Cuervo Zambrano, C.I. 15.235.696, con la finalidad de solicitar la renovación de 
Dedicación Exclusiva año 2010. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 3.23 Comunicación 
Nro. I.G.D.109-2010 de fecha 04-05-2010, suscrita por el Director del Instituto de Geografía y 
Conservación de Recursos Naturales, relacionada a la solicitud de la Prof. Marbella Dugarte, C.-
I. 8.019.958 de la suspensión inmediata del disfrute de su Año Sabático, pautada para el 03-02-
2010, motivado a que ha venido presentando serios problemas de salud.  DECISIÓN: Aprobar. 
Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 3.24 Comunicación Nro. I.G.D.110/2010 de fecha 05-05-
2010, suscrita por el Director del Instituto de Geografía y Conservación de Recursos Naturales, 
relacionada al Informe 2009 y la Programación 2010 de la Prof. Luisa E. Molina R., C.I. 
5.206.530, con la finalidad de solicitar la renovación de Dedicación Exclusiva año 2010. 
DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 3.25 Comunicación Nro. I.D.D.111/2010 de fecha 04-
05-2010, suscrita por el Director del Instituto de Geografía y Conservación de Recursos Naturales, 
relacionada a la solicitud de permiso de la Prof. María Gabriela Camargo Mora, del 10 al 15 de 
mayo de 2010, para viajar a la ciudad de Pampatar del Municipio Maneiro, donde participará en el 
II Taller de Trabajo del Plan de Ordenación y Desarrollo del Municipio Maneiro, el cual se está 
desarrollando de manera conjunta entre la Universidad de Los Andes y la Alcaldía de Maneiro. 
DECISIÓN: Aprobar. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). INSTITUTO DE 
INVESTIGACIONES PARA EL DESARROLLO FORESTAL (INDEFOR): 3.26 
Comunicación Nro. 106 de fecha 11-05-2010, suscrita por el Director-Presidente del Consejo 
Directivo del Instituto de Investigación para el Desarrollo Forestal (INDEFOR), relacionada a la 
solicitud de permiso de la Prof. Hirma C. Ramírez Angulo, C.I. 4.472.960, del 10 al 19 de junio 
de 2010, con la finalidad de viajar, por motivos personales, a la ciudad de Roma, Italia. 
DECISIÓN: Aprobar. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). SOLICITUD DE 
PROFESORES: 3.27 Comunicación s/n de fecha 06-05-2010, suscrita por la PROF. VANESSA 
ASTREED CUERVO ZAMBRANO, C.I. 15.235.696, presentando formalmente su renuncia, a partir 
del 18 de junio de 2010, al cargo de Profesor Ordinario en la categoría de Instructor a 
Dedicación Exclusiva, adscrito al Instituto de Geografía y Conservación de Recursos Naturales, en 
la cual se viene desempeñando desde el 07-01-2008. DECISIÓN: Aprobar. Realizar los trámites 
para el nuevo llamado a Concurso de Oposición en el Área de Riesgos Ambientales. SOLICITUD 
ESTUDIANTES: 3.28 Comunicación s/n de fecha 04-05-2010, suscrita por la Br. Elcy Josefina 
Zambrano, C.I. 12.348.245, quien solicita Diferimiento de Inicio de Clases en la Escuela de 
Ingeniería Forestal, para el año lectivo U-2010, motivado a problemas personales. DECISIÓN: 
Aprobar. Tramitar a OCRE, ORE, Dirección de la Escuela. 3.29 Comunicación s/n de fecha 04-05-
2010, suscrita por el Br. Tomás Alí Briceño Ramírez, C.I. 19.144.035, solicitando Diferimiento 
de Inicio de Clases en la Escuela de Ingeniería Forestal, para el año lectivo -2010, por motivos 
económicos. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a OCRE, ORE, Dirección de la Escuela. 3.30 
Comunicación s/n de fecha 05-05-2010, suscrita por el Br. Francisco Rincón R., C.I. 13.803.772, 
solicitando Diferimiento de Inicio de Clases en la Escuela de Ingeniería Forestal, para el año 
lectivo U-2010. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a OCRE, ORE, Dirección de la Escuela. 3.31 
Comunicación s/n de fecha 06-05-2010, suscrita por la Br. Angélica María Villarreal A., C.I. 
19.560.247, solicitando Diferimiento de Inicio de Clases en la Escuela de Ingeniería Forestal, 
para el año lectivo U.2010. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a OCRE, ORE, Dirección de la 
Escuela. 3.32 Comunicación s/n de fecha 07-05-2010, suscrita por el Br. Javier E. Díaz P., C.I. 



18.798.269, solicitando Renovación de Cupo en la Escuela Técnica Superior Forestal, para el 
semestre B-2010. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a OCRE, ORE, Dirección de la Escuela. 3.33 
Comunicación s/n de fecha 04-05-2010, suscrita por el Br. Eloy Antonio Rodríguez Rodríguez, 
C.I. 20.408.951, solicitando Diferimiento de Inicio de Clases en la Escuela de Ingeniería Forestal, 
para el año lectivo U-2010. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a OCRE, ORE, Dirección de la 
Escuela. 3.34 Comunicación s/n de fecha 08-05-2010, suscrita por la Br. Fanny Mariela Mendoza 
Newman, C.I. 19.612.106, solicitando Diferimiento de Inicio de Clases en la Escuela de 
Ingeniería Forestal, para el año lectivo U-2010. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a OCRE, ORE, 
Dirección de la Escuela. 3.35 Comunicación s/n de fecha 04-05-2010, suscrita por el TSU Ender 
A. Fernández Guillén, C.I. 11.463.647, solicitando Diferimiento de Inicio de Clases en la 
Escuela de Ingeniería Forestal, para el año lectivo U-2010. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a 
OCRE, ORE, Dirección de la Escuela. 3.36 Comunicación Nro. EG-D-111/2010 de fecha 12-05-
2010, suscrita por la Directora-Presidente del Consejo de Escuela de Geografía, relacionada al 
Informe de Actividades 2009 del Prof. Jesús Marquina, C.I. 13.648.139. DECISIÓN: Aprobar. 
Tramitar a la DAP. 3.37 Comunicación Nro. EG-D-112/2010 de fecha 12-05-2010, suscrita por la 
Directora-Presidente del Consejo de Escuela de Geografía, relacionada al Informe 2009 y la 
programación 2010 del Prof. Gustavo Adolfo Silva León, C.I. 4.350.654, con la finalidad de 
solicitar la renovación de Dedicación Exclusiva año 2010. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la 
DAP. 3.38 Comunicación Nro. EG-D-113/2010 de fecha 12-05-2010, suscrita por la Directora-
Presidente del Consejo de Escuela de Geografía, relacionada a la solicitud de trámites 
correspondientes para un cargo de Preparador para la asignatura Geografía Urbana. 
DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a DAES. 3.39 Comunicación Nro. EG.D-114-2010 de fecha 12-
05-2010, suscrita por la Directora-Presidente del Consejo de Escuela de Geografía, relacionada al 
Informe 2009 y la Programación 2010 del Prof. Juan C. Rivero, C.I. 5.454.857, con la finalidad 
de solicitar la renovación de Dedicación Exclusiva año 2010. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a 
la DAP. 3.40 Comunicación Nro. EG-D-115/2010 de fecha 12-05-2010, suscrita por la Directora-
Presidente del Consejo de Escuela de Geografía, relacionada la solicitud de Aval del Prof. Juan 
C. Rivero, C.I. 5.454.857, para participar en el Proyecto “Plan de Ordenación y Desarrollo del 
Municipio Península de Macanao, Estado Nueva Esparta”. DECISIÓN: Aprobar aval. 3.41 
Comunicación Nro. EG-D-116/2010 de fecha 12-05-2010, suscrita por la Directora-Presidente del 
Consejo de Escuela de Geografía, relacionada a la solicitud de designación de un representante 
del Departamento de Geografía Humana ante la comisión que representará la Escuela de 
Geografía en los eventos de Expocarreras. Al respecto, la Unidad Académica acordó postular al 
Prof. Gustavo Páez para que conforme dicha comisión. DECISIÓN: Tramitar a OFAE. 3.42 
Comunicación Nro. EG-D-117/2010 de fecha 12-05-2010, suscrita por la Directora-Presidente del 
Consejo de Escuela de Geografía, relacionada a la designación de la Prof. Delfina Trinca 
Fighera, como Tutora del Plan de Formación del Prof. Pedro Gauna, quien ingresó a ese 
Departamento por Concurso de Oposición en el área de “Metodología y Técnicas de 
Investigación”. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 3.43 Comunicación Nro. EG-D-
119/2010 de fecha 13-05-2010, suscrita por la Directora-Presidente del Consejo de Escuela de 
Geografía, relacionada a la solicitud de aval del Prof. Juan C. Rivero, C.I. 5.454.857, para que 
participe en el Proyecto “Revisión, Modificación e Instrumentación del Plan de Ordenación y 
Desarrollo del Estado Nueva Esparta”. DECISIÓN: Aprobar aval. 3.44 Comunicación Nro. 
I.G.D.113-2010 de fecha 12-05-2010, suscrita por el Director del Consejo Técnico del Instituto de 
Geografía y Conservación de Recursos Naturales, relacionada al Informe de actividades 
presentado por la Prof. Nubis Pulido, C.I. 4.699.438, como profesora invitada del Departamento 



de Geografía y Ordenamiento de la Universidad de Toulouse-Le Mirail (UTM), entre el 1ro. y el 31 
de marzo del año en curso. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 3.45 
Comunicación Nro. I.G.D.118-2010 de fecha 18-05-2010, suscrita por el Director del Instituto de 
Geografía y Conservación de Recursos Naturales, relacionada a la solicitud de distinguir al 
Instituto de Geografía y Conservación de Recursos Naturales con el nombre del Dr. Antonio 
Luis Cárdenas, en virtud de la loable labor que este universitario ha realizado en su vida 
académica, en pro de la investigación geográfica con la creación del Instituto de Geografía y 
Conservación de Recursos Naturales y de la enseñanza de la geografía. En vista de que se tiene 
previsto celebrar la semana del Geógrafo, del 31 de mayo al 04 de junio de los corrientes, sería 
oportuno otorgarle dicha distinción en esa fecha. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar al Consejo 
Universitario. 3.46 Comunicación Nro. CE-07-04 de fecha 14-05-2010, suscrita por el Director del 
Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe 2009 y Programación 2010 del 
Prof. Wilson Herrera, C.I. 9.185.729, con la finalidad de solicitar su Dedicación Exclusiva año 
2010. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 3.47 Comunicación Nro. CE-07-07 de fecha 14-
05-2010, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, 
relacionada a la aprobación del Departamento de Botánica y Ciencias Básicas para el llamado a 
Concurso de Oposición a nivel de Instructor, en el área de Botánica, Asignatura Botánica, con 
la finalidad de prevenir futuros conflictos por carencias de una generación de relevo en esta área. 
Se anexa el programa, asignaturas afines, y lista de Profesores en el Área de Conocimiento. 
Asimismo la disponibilidad presupuestaria Nro. 0398-10 emitida por la Dirección y Programación 
de Presupuesto. DECISIÓN: Aprobar llamado a concurso de oposición de un Instructor a Tiempo 
Completo, en el Área de Botánica. Tramitar a Auditoría Académica. 3.48 Comunicación Nro. CE-
07-09 de fecha 14-05-2010, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de 
Ingeniería Forestal, relacionada a las asignaturas a ofertar para el Curso Intensivo 2010: 
Matemáticas I, Matemáticas II, Física y Taller de Desarrollo I. DECISIÓN: Aprobar Tramitar a 
ORE, dirección de Escuela, Coordinación de Cursos Intensivos 2010. 3.49 Comunicación Nro. CE-
07-10 de fecha 14-04-2010, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de 
Ingeniería Forestal, relacionada a la solicitud del Prof. Wilson Herrera, C.I. 9.185.729, para que 
sea exceptuado del plan de formación, según el artículo 64 del Estatuto del Personal Docente y de 
Investigación, el cual fue aprobado por durar más de dos años como contratado y tener aprobado el 
componente Básico de Educación Superior. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 3.50 
Comunicación s/n de fecha 12-05-2010, suscrita por la Br. Leydi Duque, C.I. 84.431.688, 
estudiante de la Escuela Técnica Superior Forestal, relacionada a la solicitud de aval institucional 
para asistir al Congreso Internacional de Universitario “SER CONTRADICCIONES” el cual se 
realizará del 18 al 20 de junio del presente año en la ciudad de Cali, Colombia, en el Centro de 
Convenciones El Redil, Km 27 Vía Dagua (valle). DECISIÓN: Aprobar Aval Institucional  para 
que realice el trámite ante otras instancias para la búsqueda de recursos económicos, ya que la 
facultad no cuenta con los mismos, debido a que las partidas de funcionamiento están en cero. 3.51 
Comunicación s/n de fecha 12-05-2010, suscrita por el Br. Alexander Rojas C.I. 19.522.416, 
estudiante de la Escuela Técnica Superior Forestal, relacionada a la solicitud de aval institucional 
para asistir al Congreso Internacional de Universitario “SER CONTRADICCIONES” el cual se 
realizará del 18 al 20 de junio del presente año en la ciudad de Cali, Colombia, en el Centro de 
Convenciones El Redil, Km 27 Vía Dagua (valle). DECISIÓN: Aprobar Aval Institucional  para 
que realice el trámite ante otras instancias para la búsqueda de recursos económicos, ya que la 
facultad no cuenta con los mismos, debido a que las partidas de funcionamiento están en cero. 3.52 
Comunicación s/n de fecha 12-05-2010, suscrita por el Br. Ricardo Castellanos C.I. 19.144.023, 



estudiante de la Escuela Técnica Superior Forestal, relacionada a la solicitud de aval institucional 
para asistir al Congreso Internacional de Universitario “SER CONTRADICCIONES” el cual se 
realizará del 18 al 20 de junio del presente año en la ciudad de Cali, Colombia, en el Centro de 
Convenciones El Redil, Km 27 Vía Dagua (valle). DECISIÓN: Aprobar Aval Institucional  para 
que realice el trámite ante otras instancias para la búsqueda de recursos económicos, ya que la 
facultad no cuenta con los mismos, debido a que las partidas de funcionamiento están en cero. 3.53 
Comunicación s/n de fecha 12-05-2010, suscrita por el Br. Milesvy Muñoz C.I. 18.668.902, 
estudiante de la Escuela Técnica Superior Forestal, relacionada a la solicitud de aval institucional 
para asistir al Congreso Internacional de Universitario “SER CONTRADICCIONES” el cual se 
realizará del 18 al 20 de junio del presente año en la ciudad de Cali, Colombia, en el Centro de 
Convenciones El Redil, Km 27 Vía Dagua (valle). DECISIÓN: Aprobar Aval Institucional  para 
que realice el trámite ante otras instancias para la búsqueda de recursos económicos, ya que la 
facultad no cuenta con los mismos, debido a que las partidas de funcionamiento están en cero. 3.54 
Comunicación Nro. CE-07-11 de fecha 19-05-2010, suscrita por el Director-Presidente del Consejo 
de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al nombramiento del Prof. Pablo Ninin como 
Representante del Departamento para el Concurso de Oposición en el Área de Procesamiento 
Mecánico, para cubrir un (01) cargo en la categoría de Instructor a Tiempo Completo, adscrito al 
Departamento de Tecnología de Productos Forestales de la Escuela de Ingeniería Forestal, para 
atender el dictado de las asignaturas: “Aserrado y Labrado Mecanizado” y “Principios de Máquinas 
y Equipos”. Se anexa el listado de los profesores del área de conocimiento, así como el Programa 
objeto del Concurso. DECISIÓN: Aprobar. Designar el Representante del Consejo de Facultad y 
solicitar al Consejo Universitario la Designación de su Representante. 3.55 Comunicación Nro. 
CE-07-12 de fecha 19-05-2010, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de 
Ingeniería Forestal, relacionada al nombramiento del Prof. Osvaldo Encinas como Representante 
del Departamento para el Concurso de Oposición en el Área de Procesamiento Mecánico, para 
cubrir un (01) cargo en la categoría de Instructor a Tiempo Completo, adscrito al Departamento de 
Tecnología de Productos Forestales de la Escuela de Ingeniería Forestal, para atender el dictado de 
la asignatura: “Secado y Preservación”. Se anexa el listado de los profesores del área de 
conocimiento, así como el Programa objeto del Concurso. DECISIÓN: Aprobar. Designar el 
Representante del Consejo de Facultad y solicitar al Consejo Universitario la Designación de su 
Representante. 3.56 Comunicación Nro. 01-479 de fecha 19-05-2010, suscrita por el Director de la 
Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada a la Programación de Ingresos 2011 , de acuerdo con 
la nueva política Matricular de la Universidad de Los Andes. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la 
OFAE. 3.57 Comunicación Nro. DIIAP-230/2010 de fecha 19-05-2010, suscrita por el Director-
Presidente del Consejo Técnico del Instituto de Investigaciones Agropecuarias, relacionada a la 
solicitud del Prof. Pedro José Salinas, C.I. 1.859.924 de cambio para el IAPP. Ese Consejo aprobó 
el traslado del Prof. Salinas a ese Instituto para la Linea de Producción Vegetal, en el área de 
Agronomía General. DECISIÓN: Aprobar el traslado académica y administrativamente al IIAP 
del Prof. Pedro Salinas. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 3.58 Comunicación Nro. EG-D-
120/2010 de fecha 20-05-2010, suscrita por la Directora-Presidente del Consejo de Escuela de 
Geografía, relacionada al llamado a Concurso de Oposición para un cargo de Instructor a 
Dedicación Exclusiva, en el Área de Conocimiento: Población, Espacio y Desarrollo, adscrito al 
Departamento de Geografía Humana. Al respecto, la Unidad Académica aprobó el Programa del 
Concurso, el Área de Concurso (Demografía y Geografía de la Población) y las materias afines 
(Geografía de la Población, Demografía, Problemas del Subdesarrollo, Geografía Humana de 
Venezuela y Sociología). Asimismo, se designó al Prof. Oswaldo Ramos Ojeda como 



Representante del Departamento, para integrar el Jurado. Se anexa lista de Profesores del Área 
de Concurso. DECISIÓN: Aprobar. El Consejo de Facultad designa al Prof. Julio Quintero como 
Representante por el Consejo de Facultad. Solicitar al Consejo Universitario la designación del 
Representante por el Consejo Universitario. 3.59 Comunicación Nro. EG-D-121/2010 de fecha 20-
05-2010, suscrita por la Directora-Presidente del Consejo de Escuela de Geografía, relacionada a la 
solicitud de contrato, bajo la figura de Jubilado Activo, para el Prof. Carlos Amaya en sustitución 
del Profesor Oswaldo Ramos. El Prof. Amaya cumplirá funciones de docencia en el dictado de las 
asignaturas Seminario de Estudios Regionales y Geografía Regional del Mundo. DECISIÓN: 
Aprobar. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 3.60 Comunicación s/n de fecha 14-05-2010, 
suscrita por el Br. Pablo Márquez, Consejero de Facultad, presentando los acuerdos que en materia 
de organización estudiantil se alcanzaron para el nombramiento de los Coordinadores estudiantiles 
de los cursos intensivos 2010,con el objetivo de unificar criterios para la realización de los mismos. 
Se procedió a realizar la votación para la escogencia del Coordinador Estudiantil Principal, 
quedando designado el Br. William Bastardo de la Escuela de Ingeniería Forestal y al Br. Frank 
Angulo como Coordinador Adjunto por la Escuela de Geografía, se espera por la designación del 
Coordinador por parte de ETSUFOR. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la Coordinación Sectorial 
de la Facultad, para los Cursos Intensivos 2010. 3.61 Comunicación s/n de fecha 18-05-2010, 
suscrita por el Br. Said Nakad Hudefi Contreras, Presidente del Centro de Estudiantes de 
Ingeniería Forestal, sobre ocupación ilegal del Centro de Estudiantes, por parte del Br. Luis Nieto 
y supuestos estudiantes de la Escuela quienes violentaron la cerradura y luego la cambiaron sin 
motivo justificable, impidiéndome el libre acceso y disposición del mismo, lugar que se encuentra 
bajo responsabilidad del Presidente del Centro de Estudiantes desde el día que fue electo de forma 
directa y participativa por la mayoría de los estudiantes. Solicita auditoría por parte de la 
Administración de la Facultad y desaprobación pública de este tipo de conducta. PROPOSICION: 
Aprobar lo solicitado. No habiendo más que tratar, la reunión del Consejo finalizó a la 1:13 p.m. 
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